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BOLETIN OFICIAL 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

P A R T E O F I C I A L . 

(Gaceta del día J5 de Agosto.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

G O B I E R N O D E P B O V I H O I A . 

Casa. 

A la, consulta, que clirii/ió ¡i este 
Goliemo el Comandante primer Jefe 
de la Guardia civil de esta provincia, 
se le contestó con fecha l.u de Julio 
illliuio lo siguiente: 

«Contes tando i la atenta c o m u -
cacion de V . S. de 23 de J i m i o 
ú l t imo, en l a que me consulta s i 
pata cazar es nocesavio pioveevso do 
las licencias do 1.' y 2." clase esta-
Mecidas eu la ley del Timbre, debo 
manifestarle, que son en efecto d i 
ferentes las licencias de caza y de 
uso de armas, hasta en el precio y 
que s e g ú n el art. 28 de la ley de 10 
de Enero de 1879, ú n i c a m e n t e pue
den cazar los que hayan obtenido 
de esto Gobierno l icencia de uso de 
escopeta y licencia do caza, cada 
una de las cuales solo habilita para 
el fin particului ' á que se cont rae .» 

Zo que higo público por medio de 
este BOLETÍN. 

Leen 14 de Agosto de 1886. 
E l Oolidrumlor, 

lillit* Bfilvi'ru. 

SECCION DS FOIIEÜTO. 

D O N L U I S R I V E R A , 
GOBERNADOIl CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Luciano 
de Jacomel, residente en esta c i u 
dad y vecino de Par í s , se ha pre
sentado en l a Sección do Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia 6 del mes de la fecha á las once \ 
y cuarto do su inaíiana una s o ü c i - ¡ 
tud de registro pidiendo 16 porte- | 
nencias de la mina de cobre y otros • 
metales llamadn María dementa, j 
sita en termino común del pueblo ¡ 
de Rosales, Ayuntamiento de Ca ín - j 
po la Lomba, y sitio que dicen las 
Uameras, y linda a l N . el cueto do 
Rosales, al S. fuente do la plata, a l 
E . rio que baja del j a rd ín y a l O. e l 
j a r d í n ; hace la des ignac ión do las 
citadas 16 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
uua calicata situada á 10 metros a l 
S. O. del molino do Rosales, y par
tiendo de dicha calicata so m e d i r á n 
a l N . 20 metras, a l S. 180, a l E . s i 
guiendo el rumbo del criadero 1.200 
y a l O. 400 á completar el pe r íme t ro 
d é l a s hec t á r ea s solicitadas. 

Y liaWcmlo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presento s o l i c i 
tud , sin porjuicie de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
pora que en el t é rmino do sesenta 
dias contados desde la fecha de este 

edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene e l art. 24 de la ley de m i 
n e r í a v igen te . 

León 6 do Agosto do 1880. 

Luí* Q£¡vcra. 

Hago saber: que por D . F a c u n 
do Mart ínez Morcadillo, vecino de 
León, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia 6 del mes de 
l a fecha á las doce menos diez m i 
nutos do su m a ñ a n a una solici tud 
de registro pidiendo 36 pertenen
cias de la mina de cinabrio y otros 
llamada Asunción, sita en t é r m i n o 
del pueblo do Miñora, Ayua tamien -
to de Los Barrios de Luna , y sitio 
llamado los corros, y linda al N . con 
el sierro ag'udo, S. pasto c o m ú n y 
arbolado, E . val l ina montan y al O. 
las rogedoUas; hace l a d e s i g n a c i ó n 
de las citadas 36 pertenencias en l a 
forma siguiente: 

So t e n d r á por punto de partida 
un pozo antiguo trabajo romano 
sitio llamado los corros y partiendo 
de dicho pozo se medi rán a l N . 200 
metros, a l S. 100 metros, a l E . 400 
metros y al O. 800 metros, y levan
tando perponclicnlares en los estro-
mos q u e d a r á formado el r e c t á n g u l o 
de las 36 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to provenido por la ley , he ad
mit ido definitivamente por decre
to de esto dia la presente sol ici tud, 
sin perjuicio do tercero; lo que se 



anuncia por medio del presente p a 
ra que en e l t é r m i n o de sesenta 
d ías contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley de m i 
n e r í a v igente . 

León 10 de Agosto de 1886. 
Luis Itlvern. 

(Gaceta del dia;5 de Agosto.} 

MINISTERIO D E L A GOBEIÍMACION. 

BEAL DECRETO. 

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, y de conformidad 
con el dictamen del Consejo de E s 
tado; en nombre de m i Augusto 
Hijo e l R e y D. Alfonso XI I I , y c o 
mo Reina Regenta del Reino, 

Vengo en aprobar el adjunto R e 
glamento de policía de e s p e c t á 
culos. 

Dado en San Ildefonso A dos 
do Agostode m i l ochocientos ochen
ta y s e i s . — M A R I A C R I S T I N A . — E l 
Ministro de ¡a Gobernac ión , V e n a n 
cio González . 

itEGLAMEN-ro 
DE 

POLICIA DE ESPECTÁCÜLOS. 

CAPÍTULO P R I M E R O 

Sel anuncio y suspensión de los 
especlácnlos públicos. 

Art i cu lo 1.° N o podrá verificar
se e spec tácu lo públ ico do n i n g ú n 
g é n e r o sin que l a Autoridad tenga 
conocimicuto del cartel correspon
diente cou 24 horas de an t i c ipac ión 
por lo menos, y sin que quede c u m 
plido lo que previenen los articnlos 
1." y 7." del Real decreto de 11 do 
Junio de este a ñ o . 

A r t . 2.° Las Empresas pondrán 
en conocimiento de la Autoridad 
toda var iac ión que so introduzca en 
el orden y forma del espec táculo 
después de fijados los carteles, ex 
presando las causas á que la va r i a 
ción obedeciere. 

A r t . 3." Toda var iac ión cu ol 
programa de un espec tácu lo públ i -
co so a n u n c i a r á en los mismos sitios 
en que la Empresa fre habi tual-
mentc SHS carteles, y a d e m á s sobre 
las ventanillas de los despachos de 
billetes. 

A r t i . ° Los carteles y progra
mas en que se establezcan las con
diciones del abono por una sér ie de 
funciones deberán ponerse en cono
cimiento do la Autoridad cinco d ías 
antes de vorificarlo al públ ico. 

A r t . 5.° Solo por rec lamación de 
uno ó m á s abonados á un e s p e c t á 
culo públ ico podrá l a Autoridad 
ex ig i r á la Empresa que so aclaren 
alguna ó todas las condiciones que 
se fijen en el cartel de abono. 

A r t . 6.° S i en los carteles se es
tampare otra cosa que el anuncio 
del e spec t ácu lo , su p resen tac ión á 
l a Autoridad para los efectos do l a 
publ icac ión se s o m e t e r á á las dispo

siciones del art. 7.° de la v igente 
ley de Policía de imprenta. 

A r t . 7." L a Autoridad podrá sus
pender por causa de orden públ ico 
todos los e s p e c t á c u l o s . 

A r t . 8.° N o podrá verificarse 
n i n g ú n espec tácu lo públ ico desde 
el Miércoles a l Viernes Santo, a m 
bos inclusives. 

A r t . 9.° L a Autoridad podrá sus
pender por causa de luto nacional 
toda clase de espec tácu los y d iver 
siones. 

L a suspens ión no excederá de 
cinco d ías . 

A r t . 10. Igualmente podrá l a 
Autoridad suspender los e s p e c t á c u 
los públ icos cuando estuviese de
clarada la existencia de alguna ep i 
demia en la población. 

CAPÍTULO II 

Sel órden interior de los teatros. 

A r t . 11. Las Empresas reserva
r á n hasta las cuatro de la tarde dos 
palcos de primer órden á disposición 
de la Autoridad c i v i l y del Capi tán 
general del distrito 6 departamen
to. S i á la hora indicada no hubie
ren recibido órden de entregarlos á 
dichos funcionarios, previo el pagu 
do su importe, que será ol señalado 
en la tarifa del despacho, las E m 
presas podráu. disponer de tales l o 
calidades. 

A r t . 12. L a Empresa rese rva rá 
diariamente una localidad gratuita 
lo m á s próx imo posible á Ja puerta 
do entrada para el Delegado de la 
Autor idad c i v i l . 

A r t . 13. Queda prohibida l a ins
ta lac ión de toda clase de puestos 
er. los corredores que den acceso á 
las localidades, á menos que aque
llos sean tan espaciosos que, á j u i 
cio de la Autoridad, puedan esta
blecerse sin constituir un obs táculo 
para la c i rcu lac ión . 

A r t . 14. Las luces de aceite y 
esperma que debe haber en todos 
los coliseos, según el reglamento 
de 27 do Octubre de 1885, d e b e r á u 
encenderse siempre antes que las 
de gas, y apagarse precisamente 
las ú l t i m a s . 

A r t . 15. Los telones metá l icos 
destinados á evitar la p ropagac ión 
do los incendios se. correrán una 
vez por semana cuaudo menos á 
presencia del Delegado de la A u 
toridad. 

A r t . 16. E n las poblaciones don
de hubiere establecido servicio tele
fónico las Empresas teatrales u t i l i 
za rán este medio de c o m u n i c a c i ó n 
en los casos de incendio. 

A r t . .17. Las funciones teatrales 
c o m e n z a r á n á la hora que se seña le 
en los carteles, y t e r m i n a r á n antes 
de las doce y media do la noche. 

L a circunstancia de haber comen
zado el e spec tácu lo después de la 
hora fijada no escusa rá el c u m p l i 
miento de lo mandado en el párrafo 
anterior. 

A r t . 18. Queda prohibido fumar 
en todo espec tácu lo públ ico que no 
se verifique al aire l ibre fuera do las 
salas destinadas al efecto. 

Los dependientes do las Empresas 
i n v i t a r á n á las personas que en 
cuentren fumando en las safas, p a l 
cos, pasillos, escaleras, g a l e r í a s , 
etc., ¿ d i r i g i r s e á los locales s e ñ a l a 
dos para fumar, y en caso de no ser 
atendidos inmediatamente, pod rán 
requerir el auxi l io do los agentes do 
la Autoridad, quienes ob l iga rán á, 
los infractores á cumplir s in demora 
esta d ispos ic ión. 

A r t . 19. No se p e r m i t i r á en los 
teatros estar con el sombrero puesto 
eu n inguna localidad mientras se 
halle e l t e lón alzado. > 

A r t . 20. E l que hiciere manifes
taciones ó produjere ruidos de c u a l 
quier clase durante una función 
d r a m á t i c a se rá e.vpulsado del local , 
s in derecho a l reintegro del importe 
de la localidad que ocupase; pero no 
se e n t e n d e r á n como interrupciones 
las manifestaciones de agrado ó de
sagrado hechas por el públ ico , á 
menos que llegásoD á producir t u 
multo y una verdadera a l t e rac ión 
del ó rden , ó constituyeren falta 4 l a 
cul tura, á las conveniencias sociales 
ó á la moral . Tampoco se p e r m i t i r á n 
las manifestaciones que perturben 
á l a generalidad del públ ico en e l 
tranquilo goce del e s p e c t á c u l o . 

A r t . 21. Los que tomen parte en 
un e spec t ácu lo no podrán dir igirse 
al público en n i n g ú n caso. 

A r t . 22. L a Autoridad podrá i m 
pedir que se ponga en caricatura en 
la escena, en cualquier forma que 
sea, á persona determinada. Basta
r á la rec lamación del interesado ó 
de cualquier individuo do su familia 
para que la Autoridad impida la pre
sen tac ión en escena del personaje á 
que la rec lamación se refiera. 

Ar t . 23. Siempre que en la es
cena se hubiere do representar u n 
incendio l a Empresa lo p o n d r á con 
l a an t ic ipac ión debida en conoc i 
miento de la Autoridad para que 
é s t a se cerciore de que los medios 
empleados no pueden ocasionar pe
l i g r o . 

A r t . 24. También podrá la A u 
toridad examinar las armas que de
ban usarse en la escena. 

A r t . 25. E n los e spec t ácu los en 
que deben exhibirse animales fero
ces, la Autoridad ex ig i r á p rev ia 
mente cuantas medidas de precau
ción j u z g u e necesarias p a r a l a se-

, gur idad del públ ico . 
A r t . 20. En los circos y teatros 

¡ donde se hicieren ejercicios a c r p b á -
! ticos, do cualquier g é n e r o que sean, • 
j h a r á adoptar la Autoridad las medi

das que considere convenientes para 
evitar todo peligro tanto a l públ ico 
como á los individuos que tomen 
parte en los e spec t ácu lo s . 

! A r t . 27. Las localidades de los 
j salones destinados i e spec tácu los 
• públ icos , cuys cabida no pase de 

4.000 espectadores, e s t a r á n n u m e 
radas. 

E n los paseos donde los especta
dores deban estar en pie se determi
n a r á por la Empresn, de acuerdo 
con la Autoridad, el n ú m e r o do b i 
lletes que deben expenderse con ob
jeto de que ol do espectadores no 
impida la libre c i r cu l ac ión . 

A r t . 28. L a Autoridad deberá 
prohibir cuando proceda, con arre
glo á las prescripciones de l a ley de 
20 de Ju l io de 1878, que los n iños 
tomen parte en los e spec tácu los p ú 
blicos. 

A r t . 29. E n los bailes públ icos 
no se pe rmi t i r á entrar cou basto
nes, paraguas ni armas de n inguna 
clase. 

CAPÍTULO III. 

Se las obras dramáticas é incidentes 
quédele resolver la Autoridad. 

A r t . 30. Los representantes de 
las Empresas t e n d r á n obl igac ión de 
remi t i r por medio de oficio, a l G o 
bernador c i v i l , ó al Alcalde en las 

poblaciones que no sean capitales 
de provincia , dos ejemplares de las 
obras d r a m á t i c a s que hayan de es
trenarse. 

A r t . 31. Estos ejemplares i rán 
firmados por el autor, y si é s t e no 
se conociera, por el representante 
de l a Empresa; y l l eva rán el sello 
de és ta en su primera p á g i n a , de
biendo quedar en poder de la A u t o 
ridad en el mismo dia y hora en que 
se verifique la primera representa
c ión . 

A r t . 32. Cuando á ju ic io de la 
Autoridad gubernat iva se cometie
re en la r ep re sen t ac ión de una obra 
d r a m á t i c a alguno de los delitos 
comprendidos en el Código penal, 
lo pondrá en el acto en conocimien
to del Juzgado correspondiente, 
a c o m p a ñ a n d o á l a comun icac ión 
uno de los ejemplares depositados 
en el Gobierno c i v i l . 

A r t . 33. L a Autor idad guberna
t iva da rá traslado a l representante 
de l a Empresa de la c o m u n i c a c i ó n 
dir igida al Juez, pudiendo suspen
der las sucesivas representaciones 
de la obra hasta que recaiga el fallo 
de los Tribunales. 

A r t . 34. De l a órden do suspen
sión remitida por l a Autoridad g u 
bernativa so da rán por enterados 
los representantes do las Empresas, 
firmando y sellando e l sobeo corres
pondiente. 

A r t . 35. Cuando el delito ó falta 
no consistiere en lo quo en el ejem
plar se hallase escrito sino en pala
bras añad idas por los actores, ó en 
acciones do é s to s , s e r á sometido e l 
culpable á los Tribunales ó multado 
por la Autoridad gubernat iva, se
g ú n la gravedad de la falta, sin que 
dicha Autoridad pueda adoptar pro
videncia alguna respecto do l a obra 
que se represente. 

A r t . 36. L a Autoridad hab rá de 
resolver de plano ha l l ándose una 
función públ ica anunciada, en los 
casos siguientes: 

1. ° Cuando un autor reclamare 
para impedir la r ep re sen tac ión de 
una obra suya. 

2. ° Cuando un artista so negare 
ú tomar parte en el e spec tácu lo . 

3. " Cuando un espectador recla
mare la devolución tlel importo do 
la localidad por a l t e rac ión del pro
grama. 

4. ° Cuando una Empresa quisie
re suspender un e spec t ácu lo por 
cualquier causa. 

~Ó.° Cuando reclamare la Empre
sa por negarse á trabajar alguno de 
ios artistas anunciados. 

6.° Cuando se negare un autor 
á que se represente una obra suya 
anunciada. 

A r t . 37. Las decisiones de la 
Autoridad en todos los easos s e ñ a 
lados en el articulo anterior solo 
puede referirse á l a función cuyos 
carteles se hayan puesto al público 
dejando expedita l a acción de los 
reclamantes pora ouo ejerciten en 
definitiva su derecho ante los T r i 
bunales de jus t i c i a . 

A r t . 38. E n las resoluciones que 
adopte la Autoridad en todos los 
casos citados se a t e m p e r a r á siempre 
á evitar el conflicto que puede sur
g i r por la suspens ión ó al teración 
del e spec tácu lo anunciado. 

A r t . 39. Para los efectos do es
te reglamento se e n t e n d e r á por ac
tor ó artista todo el que figurando 
eu los carteles tome parte en un 
espec tácu lo p ú b l i c o . 



C A P I T U L O I V 

DISPOSICIONES GENERALES 

A l t . 40. Todas tas Empresas de 
e spec t ácu los púWicos t e n d r á n ú h 
representante con quien la A u t o r i 
dad se e n t e n d e r á directamente. 

A r t . 41. K l Eaipresario p o n d r á 
en conocimiento del Gobernador 
antes de empezar la; función de la 
temporada el nombre .de su repre
sentante y las s e ü a s de su domi 
c i l i o . 

A r t . 42. Todas las faltas de ob
servancia de este reglamento se ráu 
castigadas por la Autoridad guber
nat iva con arreglo á las facultades 
que las leves le confieren. 

Madr id"^ de Agosto de 1886.— 
Gonzá l ez . 

(Óiteeta del dia 7 d é . A g a s t o . ) 

HEAL ORDEN. 
l imo . Si'.: A l poner en p rác t i ca el 

Eea l decreto de 15 de A b r i l ú l t imo , 
por el que se dispuso que las penas 
de. prisión correccional' se c u m 
plan en las cá rce les do provincia 
enclavadas orí l a jurisdiccion'de las 
Audiencias sentenciadoras, se hace 
preciso resolver algunas dif icul ta
des surgidas ya con relación al per
sonal que l i a do prestar sus ser
vicios en aquellos establecimientos, 
ó ya t amb ién de la deficiencia de a l 
gunos do los actuales edificios para 
él objeto á que sa destinan' en l a 
Éea l citada disposición. 

Las reglas en ésta , prefijadas y el 
celo con que á su cumplimiento: h á 
atendido la mayor parte de las D i 
putaciones provinciales son ga ran
t í a de é x i t o , y, b a s t a r á ,pára llegar 
á l a solución más satis.'actoria aten
der con disposiciones aclaratorias á 
p e q u e ñ a s dificultades nacidas-del 
cumplimiento del Real decreto; pe
ro al mismo tiempo, y teniendo en 
cuenta que los actuales; empleados 
de .cárce les uo pueden en ose escaso 
n ú m e r o atender al cumplimiento de 
los nuevos deberes que' para ellos 
crea el aumento de población pu
ña l , y considerando que los penados 
que en v i r tud de la reforma han de 
ingresar en las cá rce les deben estar 
sometidos á r é g i m e n diverso que 
los que sufren prisión preventiva, 
y que su s i tuac ión exige una c o n 
tabilidad especial que, á semejanza 
de lo que ocurre en los presidios,-
debo sor atendida especialmente por 
funcionarios distintos de aquellos 
que e s t án encargados especialmen
te de la v ig i l anc ia de los presos; 

S. II. el Hoy (Q. D. G.) , y en su 
uombre la l le ina Kogente, ha t e n i 
do á bien dictar las disposiciones 
siguientes: 

Pr imera . Además del personal 
que actualmente presta sus se rv i 
cios en las cárce les de' Audiencia , 
se crean en las mismas con c a r á c 
ter puramente administrativo las 
plazas que designa la adjunta p l an 
t i l la , con los sueldos y fianzas que 
en l a misma so determinan. 

Segunda. Los actuales Directo

res ó Alcaides serán siempre los J e 
fes del. establecimiento en cuanto 
á la v ig i lanc ia y r é g i m e n del mis 
mo, y t e n d r á n en la parte admin i s 
t ra t iva l a inspección ó i n t e r v e n c i ó n 
necesaria para que se cumplan 
exactamente todos lo? servicios, 
dando cuenta á la Dirección gene 
ral y á la Diputación prov inc ia l de 
todas las faltas que en l a adminis 
t r ac ión puedan cometerse. 

Tercera. Los-Adminis t radoros¿ ' 
auxiliados dé los Vigi lantes , l l e v a 
rán la admin i s t rac ión y contab i l i 
dad del establecimiento con c l a r i 
dad y con la debida separac ión pa 
ra que nunca puedan, confundirse 
los diversos servicios do la cá rce l 
preventiva con aquéllos á que deba 
atenderse en l a ' co r recc ióna l . " ; 

Cuarta. E l ingreso.de fondos, la 
rendic ión de cuentas; la apertura 
de libros, la ins ta lac ión de talleres, 
l a d is t r ibución de socorros y todo 
cuanto: puoda afectar, al r é g i m e n 
administrativo del establecimiento, 
se l levará directamente por el A d 
ministrador, pero 'siempre con l a 
aprobación ' del Jefe de la. cá rce l . 

Quinta. ' Los Vigi lantes que fi
guran -en las nuevas plantil las ser
v i rán á las ó rdenes del Administra-^ 
dor, y ú n i c a m e n t e en cosos excep
cionales, y con anuencia del G o 
bernador de la provincia, podrán ser 
destinados por, el Director del esta
blecimiento, y dentro del mismo, á. 
servicios distintos de la A d m i n i s 
t r a c i ó n . " ' . ', -

Sexta . Las Diputaciones p ro 
vinciales p rocura rán inc lu i r en los 
prosupuestos de.gastos una iudem-
úizacion á los Médicos, Capellanes 
y Maestros q u e ' c i j la actualidad 
prestan sus . servicios en las c á r c e 
les preventivas, para:que los de
s e m p e ñ e n t a m b i é n en el departa
mento correccional . 

Sé t ima . Los Gobernadores c i y i -
les y las Diputaciones provinciales 
cu ida rán de que so satisfagan p u n -
tnalmonto las obligaciones do per
sonal y -material-do dichas cá rce les 
correccionales, conformo á lo que 
determinan los Reales decretos do 
11 de Marzo y 15 de A b r i l del co
rriente a ñ o . 

Octava. Las cárce les correccio
nales se r eg i rán en cuanto á su ad
min is t rac ión con dependencia de 
las Diputaciones provinciales y en 
cuanto á su r é g i m e n por las dispo
siciones de la Ordenanza general de 
14 de A b r i l de 1834 y reglamento 
de 5 de Setiembre de 1844y.por to
das las demás disposiciones d i c t a 
das posteriormente para los presi-. 
dios del Reino, en cuanto sean 
adoptables por ana log ía para el de 
senvolvimiento de los servicios del 
establecimiento. 

Do Real orden lo digo á.V. I . , con 
inclusión de la plant i l la do! perso
nal correspondiente, para su cono-:' 
cimiento y d e m á s efectos. Dios 
guarde ú V . I. muchos a ñ o s . -Ma-? 
drid l . " do Jul io de 1886 .—Gonzá 
lez .—Sr. Director general-de Es t a 
blecimientos penales. 

Plantilla del personal de cárceles correccionales. 

Provincia. 

A l a v a . . . . 

A lbace t e . 
* 

Al ican te . 

- 9 

A l m e r í a . . 

A l m e r í a . . 
I. .-; :-» 

Avi la - . • . . : . 
'. 

Badajoz . . 

Baleares.. ' . 

Barce lona . 

Burgos 

C á c e r e s . . . . : 
» 
9 
Tt 

Cádiz . ' 
• -! . * • 

» 

8 

C a n a r i a s . . . 
9 

C ó r d o b a . . . . 
• 9 ' -

9 
9 

C o r u ñ a . . . . 
'! 9 • 

9. 

Ciudad Real . 
9 
' 9 
» 

C a s t e l l ó n . . . 

Cuenca., 

Guadalajara 

Granada . . . 

G u i p ú z c o a . 
; - : 9 , 

Gerona. . . . 
9 
9 

. . . ' 9 -
Huesca . . . 

• 9 
H u e l v a . . . 

' - :: ' .» 

J a é n 

Vitor ia 
9 

Albacete 
* . . . . 

Al icante 
9 

A l t e a . . . . . . . . . . . 
9 

Almería 
» . . . 

Huérca l Overa . 
» 

A v i l a . . 
9 

Badajoz 
9 

Almondra le jo . . 
9 

Llerena: 
9 

Don Benito 
9 

Palma 
- 9 

Barcelona 
9 

Manresa 
9 

Burgos 
9 

Lerma 
9 

Cáceres 
9 

Plasoncia 
9 

Cádiz 
9 

Algeciras 
9 

Jerez 
.... 9 

Las Palmas 
9. 

Córdoba 
.9' 

Monti l la . 

C o r u ñ a , 
9. . 

Santiago 
>: 

Ciudad Real . . 
9-

Manzanares . . . 
9 

Castel lón 
9-

San Mateo 
9 

Cuenca 
9. 

San Clemente. 
9 

Guadalajara . . 
9 

S i g ü e n z a 
9 

Granada 
9 

Albuñol 
9 

Baza 
' 9 

San Sebastian 
9 

G e r o n a . . . . . . . 
9 

Figueras 
. 9 

Huesca 
. 9 

H u e l v a . . . . . . . 
9. 

Jaén 

Vitor ia 
9 

Chinchil la 
9 

Monóvar 
. . . » 

Ca l losadcEnsar r i á 
9 

Berja 
9 

Huérca l O v e r a . . . 

Arévalo 
9 

Badajoz 
9 

Almondralejo 
Llerena 

9 
Don Benito 

9 
Palma 

9 
Barcelona 

9 
Manresa 

9 
Burgos 

9 
Lerma 

Cáceres 
9 

Plasenciá 
. . . » 

Cádiz 

Algeciras 
9 

Jerez 
. 9 

Las Palmas 

Córdoba 
. . . i» 

Lucena 
9 

Ortigueira 
9 

Santiago 

Almadén 
9 

Daimicl 
9 

Castel lón 
, 9 

San Mateo 
. 9 

Hueto 
9 

San Clemente . . . 
. . . 9 

Guadalajara 
9 

S i g ü e n z a 
9 

Granada 
p 

Ugí ja r 
9 

Baza 
9 

Tolosa 
9 

Gerona 
9 

Figueras 
9 

Barbastro 
. . 9 

Huelva 
9 

J a é n 

1.250 
1.000 

625 
coo 
750 
700 
547 
5Q0 
875 
750 
875 
750 
720 
650 

1.250 
1.000 

875 
.750 
619 

. 600 
750 
700 

1.250 
1.000 
1.500 
1.250 
1.000 

,875 
1.250 
1.000 

750 
.700 

1.250 
1.000 

547' 
500 

1.500 
1.250 

S75 
750 

1.250 
l.OOOl 
1.500 
1.250 

500 
250 

417 

208 

250 

182 

292 

292 

240 

417 

292' 

200 

250 

417 

500 

334 

417 

250 

417 

182 

500 

202 

417 

500 

500 

Cargo. 

750 
900 
870 

1.000 
875, 
912 

292 

300 

334 

304 

183 549 
500 

1.C00 
87 
730 
700 
547 
500 
750 

. . 7.00 
1.000 

875 
875 
750 

1.500 
1.250 

550 
500 
875 
750 
038 
600 

1.250 117 
1.000 
1.250, 
1.000 

750 
700 

1.250 
1.000 
1.250 
1.000 

334 

243 

334 

292 

500 

183 

292 

21» 

417 

250 

41 
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Vigi lante 
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Vigi lante 
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Administrador 
Vigi lante 
Administrador 
Vigi lante 
Administrador 
Vigi lante 
Administrador 
Vigi lante 
Administrador 
Vigi lante 
Administrador 
Vigi lante 
Administrador 
Vigi lante 
Administrador 
Vig i lan te 
Administrador 
Vigi lante 
Administrador 
Vigi lante 
Administrador 
Vigi lante 
Administrador 
Vigilante 
Administrador 
Vigi lante 
Administrador 
Vigi lante 
Administrador 
Vigi lante 
Administrador 
Vig i lan te 
Administrador 
Vigi lanto 
Administrador 
Vigi lante 
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Jaén. 

L e ó n . . 

Xugo.. 

Lérida. 

Logroño. 

Málaga . . 

M u r c i a . 

M a d r i d . 

N a v a r r a . 

Orense. 

Oviedo. . 

Falencia 
> 

Pontevedra 

Salamanca. 

Santander. , 

Segovia 
» 

Soria 
» 

Sevi l l a 

Tarragona. 

Toledo.. 

Teruel . 

Valenc ia . . 

V a l l a d ó l i d . . 

L i n a r e s . . . . 
* ' » 

Ubeda 
» 

León 
» ' 

Ponfer rada . . . . . 
» 

L u g o 
» 

M o n d o ñ e d o . . . . 

Lé r ida . . . 
»' . . 

S e o d e ü í g e l . . . 
.* . . 

T r e m p . 
> 

Logrofio . . . . . . 

Málaga 
•» 

Honda..-
»' 

Antequera 
> 

Vélez M á l a g a . . 
» • 

M u r c i a . . 
» • 

Cartagena.' 
»• • • 

Lo rea 

Colmenar Viejo 
» 

Alcalá 
» 

Pamplona . 

T a f a l l a . . . . . . . . . 
> 

Orense. 
s 

Oviedo. . 
»' • 

Cangas de'Onis 
» 

T i n e o . . . . . 

Fa lenc ia . . . 

Pontevedra 

Salamanca. 
Ciudad Rodr igo 

•' 
S an t an d e r . . . . 

» 
Segovia . 

•a • 
Soria 

> 
Sev i l l a . . . 

» 
Carmona 

» 
Osuna 

Otrora 

T a r r a g o n a . . . . 
» • 

Tortosa 

Réus 
» 

Toledo 

Talavera 

Teruel 

A l c a ñ i z . . . . . . 

Valencia 

J á t i v a 
» . . . , 

V a l l a d ó l i d . . . . 

Linares 

Ú b o d a . . . * . . . . 

León 

Ponferrada 

L u g o 

Ribadeo 

Lérida. . . . . . . 
» _ ! 

Seo dei U r g e l . . 
•' 

T r e m p . . . . . . . 

Log roño 

Málaga 

Ronda 

Antequera . . . 

Vélez Málaga 
» 

M u r c i a . . 
» 

C a r t a g e n a . . . . 
• • » 

Lorca 
> 

Colmenar Vie jo . . . 
.» 

Chinchón 
i 

Pamplona 
> 

E s t e l l a . . . . . . 
» 

Orense 

Gijon 
» 

Cangas de On i s . . . 
• » 

Cangas de Tineo. 
i 

Falencia 
i • 

Pontevedra 
B 

Salamanca 

Ciudad R o d r i g o . . 
» 

Torrelavega 
» 

Segovia 
» . . . 

Soria 
» 

Sevilla 
... » 

Carmona 
» 

Osuna 
» 

Utrera 

Tarragona 

Tortosa 
- • ' » 

Falset 
. . . . ]) 

Toledo 

Talavera 
» 

Mora do Rubielos. 
»' 

Castellote 
> 

Valencia 

J á t i va 

Valladólid 

1.000 334 Administrador 
875 Vigi lan te 
750 250 Administrador 

Vigi lante 
Administrador 
Vigi lante 
Administrador 
V i g i l a n t e ' 
Administrador 
Vig i l an t a ' " ' i 'A 
Administrador 
Vigi lante 
Administrador 
Vig i l an te '» ' ' ! ' -
Administrador 
Vig i lan i&¡::::.'. 
Administrador 
Vig i lan te 1 •'-
Administrador 
Vigi lante •'• " 
Administrador 
Vigi lante 
Administrador 
Viei lnnte 
Administrador 
Vigi lante 
Administrador 
Vigi lante 
Administrador 
Vigi lante 
Administrador 
Vigi lante 
Administrador 
Vigi lante • 
Administrador 
Vigi lante 
Administrador 
Vigi lante '•• 
Administrador 
Vigi lante 
Administrador 
Vig i lan te 
Administrador 
Vigi lante 
Administrador 
Vigi lante 
Administrador 
Vigilante-
Administrador 
Vigi lante 
Administrador ' 
Vigi lante 
Administrador 
Vigi lante 1 
Administrador 
Vigi lante 
Administrador 
Vigi lante 
Administrador 
Vigi lante 
Administrador 
Vigi lante 
Administrador 

875 Vigi lante 
.500 500 Administrador 

700 
.000 334 
875 
750 250 
700 

.000 334 
875 
750 250 
700 

.000 
875 
750 

•700 
730 
700 

.000 
875 

.500 

.250 

.000 
875 
875 
750 
875 
750 

.000 
875 

.000 
875 
875 
750 
875 
750 
875 
750 

.000 
875 
750 
700 

.000 
875 
697 
650 
750 
700 
999 
875 

.000 
875 

.000 334 
875 
,500 500 

292 
.250 
875 
750 

.000 334 
875 

.000 334 
875 

.000 334 

334 

250 

243 

334 

500 

334 

292 

292 

292 

334 

333 

334 

,250 
650 216 
600 

.000 334 
875 
800 
725 

.250 

.000 
875 
750 
875 
750 

.500 

.250 
875 
750 
750 
700 
750 
700 

.250 

.000 
750 
700 

.500 

266 

417 

292 

292 

500 

292 

250 

250 

417 

250 

500 

Vigi lante 
Administrador 
Vigi lante 
Administrador 
Vigi lante 
Adtuinistrador 
Vigi lante 
Administrador 
Vigi lante 
Administrador 
Vigi lante 
Administrador 
Vigi lante 
Administrador 
Vigilante • 
Administrador 
Vigi lan te" 
Administrador 
Vigilante 
Administrador 
Vigi lante 
Administrador 
Dos Vigilantes 
Administrador 
V i g i l a n t e . - - • 
Administrador 

V i z c a y a . . ; 
;»; ¡: 

Zamora.. . . , 

» 

Zaragoza. 

B i lbao . . . . . . ' . . : . ' . 
' • , ' . » . • : . : : ' . . 

Z a m o r a . . , . . ; . . .-
, - ; •' 

B é h a v e n t e . . . . . 
' » ' 1 

Z a r a g o z a . . . . . . 

C a l a t a y u d . ; . . . 

Bilbao i . . . 
''• ! ». 

Zamora. : . ' : 

B e n a v é n t é : 
i » 

Zaragoza . . 

Ca la tayud . 

1.250 Vig i lan te 
1.000 334 Administrador 

875 Vigi lan te 
1.000 334 Administrador 

'875 V i g i l a r é ; 
750 250 Administrador 
700 ; Vigi lante 

Padinle át rt-iÁdministrador 
lolitiu.'. . /Vig i lan te 
87512921 Administrador 

' .750 Vigi lante 
Madrid 1.° de j u l i o de 1886.—^Aprobado por S. M.—González . 
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DISTRITO UNIVEKSmmO DE OVIEDO. 

, ' ' " PROVINCIA DE LEON. 

. Üe conformidad á lo dispuesto.en 
l á Real orden de 20 de Mayo de 
1881, se anuncia vacante la escuela 
elemental de ñ i ñ o s de Toral de los 
Guzmanes, que h a b r á de proveerse 
por oposición entro los aspirantes 
que. r e ú n a n las condiciones l e g a 
les, con l a do tac ión dé 825 pesetas 
anuales y d e m á s e m ó l u m e n t o s re
glamentarios. ' 

• Los ejercicios de oposición t en 
d r á n l uga r en León en l a segunda 
quincena de Setiembre p róx imo . 

Los a sp i r an t e s . r emi t i r án sus so
licitudes documentadas á la Junta 
provincial do I n s t r u c c i ó n públ ica 
de León, dentro del t é r m i n o ; d e 30 
dias, á contar desde la publ icac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL do la misma provincia. 

Oviedo 4 de Agosto de 1886.—El 
Rector, León Salmean. 

De conformidad á lo dispuesto en 
el articulo 185 de l a vigente ley 
de Ins t rucc ión públ ica y en las Rea
les ó rdenes do 10 de Agosto de 
1858 y 20 de Mayo de 1881, se 
anuncian vacantes las escuelas s i 
guientes que h a b r á n de proveerse 
por concursó entre los maestros 
que d e s e m p e ñ e n otras de igual ' c la -
se y de l a , misma ó superior do
t a c i ó n . . . 

Elementales de niños. 

Las de Almanza , Dehesas, Val le 
de Firiolledó, Villadepalbs, N i s t a l 
de la Vega , Soto de l a Vega, T ro -
bajo del Camino, Luyego y L a R o 
bla,' dotadas con 625 pesetas anua
les-

Elementales de m'fias. 

L a do Laguna de Negri l los , dota
da con 825 pesetas y lus de A l m a n 
za, N i s t a l de la Vega, Cubillos y 
Luyego , con 625 pesetas. 

/Sustituciones. 

L a de l a elemental de n iños de 
Huerga de Garaballes, dotada con 
312 pesetas:50 cén t imos . 

Los aspirantes remi t i r án sus so l i 
citudes a c o m p a ñ a d a s de la cert if i
cación de buena conducta y hoja 
de mér i to s y servicios, extendida 
en l a forma que previene la Real 
orden de 11 de Diciembre de 1879, 
á la Junta provincial de Instruc
ción públ ica dé León, , dentro del 
t é rmino: de 30 dios, á contar desde 
la pub l icac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de dicha pro
v inc i a . 

Los maestros nombrados disfru
t a r á n , además do su sueldo fijo, h a 
b i tac ión capaz para s i iy su familia 

y las retribuciones de los n i ñ o s que 
p ú é d á n pagarlas. 

Oviedo 12 de A g o s t ó do 1886;— 
E l Rector, León Salmean. 

Con arreglo á lo dispuesto en los 
Reales decretos, de 6 de Julio y 10 
de Agos tó de' 1877,'desde el dia 1.° 
al 30 de Setiembre p r ó x i m o , queda 
abierta la m a t r í c u l a ordinaria para 
e l curso académico de:1886-87ea 
la Facultad' , dé1 Derecho y carrera 
del Notariado, y desde el 1.° a l 31 
de Octubre lá extraordinaria. . , 
. Para, formalizarla' se faci l i tará á 

los alumnos por la Sec re t a r í a una 
sol ici tud impresa en lá que cons ig 
n a r á n l a asignatura ó asignaturas 
en que pretendan inscribirse, de
biendo abonar por cada una de ellas 
15 pesetas en papel de pagos al E s 
tado y 2'50 en metá l ico , t a m b i é n 
por asignatura: los que hagan l a 
ma t r í cu l a en él mes .ue: Octubre, ó 
sea en el t é r m i n o marcado para la 
ex t raord inar ia , . sa t i s fa rán dobles ile-
rechos en c u á n t o á la-parte que se 
ingresa en papel de pagos ¿1 E s t á -
do. Además , tanto en la solici tud 
de 'ma t r í cu l a , como en las respecti
vas papeletas talonarias de inscr ip 
c ión, deberá colocarse el correspon
diente selló móvi l que exige la v i 
gente L'ey del Timbre. 

•Al hacer la inscr ipción en el p r i 
mer áfló de carrera, los aspirantes, 
provistos de cédula personal, acom
p a ñ a r á n asimismo con una instan
c ia di r igida al Redorado so l ic i tan
do el ingreso en Facul tad ó N o t a 
riado el t í tu lo de Bachil ler ó ce r t i 
ficación de haber practicado los 

| ejercicios del grado, ó cuando m e 
nos, de tener probadas todas las 
asignaturas del período de la se
gunda e n s e ñ a n z a ; m á s antes de 
entrar á e x á m e n de prueba de c u r 
so es indispensable acreditar la po
sesión del respectivo t i tu lo . 

Por ú l t imo , y en, v i r tud de lo es
tablecido eñ el á r t . 7.° del Plan de 
e n s e ñ a n z a de 14 de Agosto de 1884 
y ' ó r d e n de la Dirección general.de 
Ins t rucc ión públ ica de 3 de N o 
viembre del mismo a ñ o , se previe
ne que n i n g ú n alumno puede ins 
cribirse en el segundo grupo de l a 
Facultad de Derecho á no haber an
tes cursado y probado las as igna
turas de Metafísica, Literatura ge
neral y española é His tor ia c r í t i ca 
de E s p a ñ a , ni pasar al tercero s in 
l á aprobación de lus de Elementos 
de Derecho natural é Instituciones 
de Derecho romano, cuyo estudio 
debe do preceder necesariamente al 
de todas las demás de la Facultad. 

Las m a t r í c u l a s quo.se verifiquen 
con t r av ih i endó á las prescripciones 
anteriores, se rán anuladas. 

Oviedo 10 de Agosto de 188C.— 
E l Rector, León Salmean. 

. Imprenta do la niputncion proTiucial. 
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